
La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, mediante Artículo 9, del Acta de 

la Sesión 5060-2000, celebrada el 18 de diciembre del 2000, con base en lo manifestado 

por el Departamento Monetario en su memorando DM-572, del 7 de diciembre del 

2000,  

 

considerando que: 

 

a. El Consejo Nacional de Financiamiento Externo, en su CONAFE-011-00 del 23 

de noviembre del 2000, solicita el criterio del Banco Central de Costa Rica 

sobre una contratación de recursos externos que la Compañía Nacional de 

Fuerza y Luz (CNFL) efectuaría con el Banco de Integración Económica por 

un monto de US$8.863.006.00. 

 

b. Las condiciones del crédito son aceptables y el impacto en variables monetarias 

y del Sector Externo sería poco significativo. 

 

c. El país cuenta con un amplio margen para incrementar el endeudamiento 

externo total sin comprometer la capacidad de pago frente al exterior. 

 

dispuso: 

 

emitir criterio favorable del Banco Central de Costa Rica para que la Compañía 

Nacional de Fuerza y Luz (CNFL) pueda contratar un crédito externo con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica, por un monto de US$8.863.006.00. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Lic. Jorge Monge Bonilla 

Secretario general 


